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Téngase en cuenta que el llamado en garantía Seguros Comerciales Bolívar S.A. presentó 

contestación en oportuno término.  
 

Como las defensas de la llamada fueron remitidas a la llamante al correo electrónico de su 

apoderado, se prescinde de su traslado al tenor del parágrafo del art. 9 de la ley 2213 de 2022, 

sin que esta última haya realizado manifestación alguna. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 
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